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PODER LEGISLATIVO 

LEY NUMERO 1 DE 1932 

* ' (16 DE JULIO) 

POR, LA CUAL SE PROVEE A LA JUBILACION DE LOS EMPLEADOS 

Y OBREROS FERROVIARIOS 

El Congréso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1° Todo empleado u obrero de 

edad no inferior a cincuenta y cinco 

años que haya servido por espacio de 

veinte años, continua o discontinuamen-

te, a una empresa ferroviaria oficial o 

particular, tiene derecho a que ésta ie 

pague, en el caso de su retiro, una pen-

sión mensual vitalicia de jubilación, se-

gún la escala siguiente: 

¡Los que ganen $ 30, o menos, recibi-

rán el sueldo integro. 

Los que ganen más dé $ 30 recibirán 

$ 30, más $ 0-75 por cada peso más de 

sueldo hasta $ 50. 

Los que ganen; más de $ 50 recibirán 

$ 45, más $ 0-50 por cada peso más de' 

sueldo hasta $ 80. � 

Los que ganeñ más de $ 80 recibirán 

$ 60, más $ 0-25 por cada peso más de 

sueldo hasta -$ 240. 

Los que ganen más de $ 240 récibirán 

$ 10Ó, que es el máximo de las pensio-

nes a que obliga esta Ley. 

Las disposiciones de este artículo se 

hacen extensivas a los empleados y 

obre-ros de> las condiciones antedichas 

que hubieren sido despedidos o se hu-
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naventura : 224 

Decreto número 1236 de 1932, por el cual 

se dictan varias medidas relacionadas 

con el personal del ramo de Carreteras 

Nacionales 224 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE HI-

GIENE—-Resolución número 128 de 1932, � 

por la cual se prohiben los .fumaderos 

de opio y se imponen sanciones . . . . 224 

Avisos oficiales �224 

bieren retirado de las empresas ferro-

viarias nacionales durante el año ante-

rior a la fecha de la vigencia de la pre-

sente Ley. 

Artículo 2'' Cuando el empleado � u 

obrero llegare a completar en varios 

empresas el tiempo de servicio que le da 

derecho a la pensión correspondiente, 

él pago de ésta será de cargo de las em-

presas respectivas, en proporción al 

tiempo de servicio eh cada una de ellas. 

Artículo 3* Autorízase a las empresas 

obligadas al pago de la jubilación de 

que trata esta Ley para que contraten 

con compañías aseguradoras, de recono-

cida solvencia, establecidas en el país y 

aceptadas por la Superintendencia Ban- -

caria, el pago de las pensiones de jubi-

lación. , *�; 

Artículo 4' Las, pensiones de jubila-

ción de ferroviarios son incompatibles 

con una renta mayor de mil doscientos 

pesos anuales, o con un sueldo mayor 

del cincuenta por ciento de la respecti-

va pensión. ' 1 

Artículo 5" Estp, Ley- regirá desde su 

sanción. 

Dada en Bogotá a trece de julio de 

mil novecientos treinta y dos. 

El Presidente del Senado, ABSALON 

FERNANDEZ DE SOTO—El Presidente 

de la Cámara de Representantes, VIC-

TOR M. PEREZ--El Secretario del Se-

nado, Odilio Vargas—El Secretario de 

la Cámara de Representantes, Horacio 

Valencia Arango. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, julio 1,6 

de Í932. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Industrias, Francisco 

José CIIATJX -El Ministro de Obras Pú-

blicas, Alfonso ARAUJO. 


